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vo Especial para el Trabajo^cLrLcional'^^ Régimen Ádministrati
^ y

CONSIDEEAKDO:

Que el referido instrumento legal viene a cubrir una -
sentida necesidad, por cuanto el mismo permitirá encarar en fcí^ -
integral la reeducacián de los internos alojados en las Unidades de
pendientes del Servicio Oorrecoional de la Provincia de Buenos Ai -
res; ~

Que las funciones que tiene a su cargo dicha Institu -
ci6n imponen la necesidad de brindarle los elementos que le permi -
tan un desenvolvimiento ágil y eficiente, para desarrollar la labor
terapia;

Que a través de la experiencia recogida se ha demostra
do que por t^b-l vía se obtienen resultados altamente satisfactorios
en el logro de tales finalidades, las que adquieren una significa -
ci6n de elevado contenido social;

Que el funcionamiento del Régimen Administrativo Espe
cial para el Trabajo Correccional exige el dictado de normas regla
mentarias acorde con los enunciados precedentes y dentro e as x_s
posiciones contenidas en la Ley de su creación;

Que de conformidad a lo dictaminado por la Asesoría Ge
ueral de GobiSlo y del señor Pisoal de Estado corresponde
dictar el pertinente acto administrativo;

Por ello.

El SOBEENADOE BE lA PROVINCIA BE BUENOS AIRES
decreta :

r,+P aue se denominará "Servxcio
ARTICULO 1°: Créase-el Pondo .g^^pondo Permanente para la

Correccional de la Pro
Promooiín del Trabajo Oorreooional .

ARTIOülO 2°; El Consejo de promover el traba
lo 4° <ie Ley, xenaxci
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